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LEY 1911971, ele 19 ele junio, ele fijación de plan
tUlas elel CuerpO ele Pro/e8ores Adjuntos ele Um
verstdad.

1.& Ley General ele Edueat:lón y Finenclamlento de 1.. Refor
ma Educativa. en 8U articulo ciento ocho, ha creado el Cuerpo
de Profesores Adjuntos de Uuiversldlld, al que .. le ha fljaqo
coeficiente multiplicador por Decreto tres mil cuatrocientos cin
cuenta y nueve/mil novecientos setenta, de d1ec1nueve de no-
vlembre.

Para .continuar el proceso creador del Cuerpo esnecesarlo
fijar su plantilla de modo que sea posible contar con el nú
mero de Profesores que exigen las 6Ctuales necesidades docen
tes y al mismo tiempo poder proceder al cumpl1m1ento de lo
que establece la d1Bposlclón _torl.. Béptlm.. de 1.. menel<>
n~ Ley en orden .. 1.. Integración de pe1'8OIla1 en dleho Cuer
po y .. 1.. celebra.clón de las pruebas ..lectivas que lndl""-

A medida que se va.ya cubriendo la plantUla que se estable
ce 88 Irán extinguiendo las actuales dote.ciones de Profe.sores
adjuntos de Universidad y de Profesores adjunt9S y Encarga.
dos de Laboratorio de las Escuelas Técnicas Superiores.

En su vIrtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espafiolas. vengo en sancionar.

Art1culo pI1mero.-La plantlll& del Cuerpo de Profesores Ad
juntos de Universidad. se fija en tres mil d-QScien~ sesenta y
..lsp.......

ArtiCUlo segundo.~ autoriZa al Gobierno para que, a pro
puesta de los .Ministerios de Hacienda y de Eduoación y Cien·
cIa, 008l¡ne 1... dotaciones ~conómlcM correspondlentes .. 1... pi...
zas de la plantllla del Cuerpo de Profesor.. Adjuntoa de Un!
verstdad, a medida que proceda le. provisión 'de tales plazas,
dentro de 10& créditos de la disposición adicional primera y de
las cifras que' con carácter indicativo señala la dIsposición adi
cional segunda de la Ley catorce¡mil novecientos setenta, de
cuatro de agosto.

Articulo tercero.-Se declaran a extinguir las. dotaciones de
Profesores adjuntos de Unlversidad-y Profesores 5djuntoB y En
cargados de Laboratorio de Escuelas Técnica.s Superiores, eon
l1gnedaa en los Presupuestos Generales del Estado.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de junio de
mn novecientos setenta. y uno.

FRANCISCO FRANCO

El PresIdente de las Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 2011971, de 19 de junio, de concesión de I,n
suplemento de crédito al Ministerio de Justicta, por
32.805,000 pesetas, con destino a satisfacer el mavor
coste de la racf6n aUmentida del personal interno
de Instttuetones Penitenciarias durante el corrien~

te año.

Con el fin de _uu el crédito destl_ .. ...tlsfo.cer el
precio de las raciones alimenticias del personal internado en lu
Instituciones Penitenciarias a su ooatereal. que sin tener en
cuenta los aumentos· de artieulos Y 'I'aeiones se ha mantenido
invariable _ mll noveclentos sesenta y sela, en el pa.8ado
ejerclclo de mll noveclentoa setent.. se trlLll1ltó por el Ministerio
de Justicla un expediente de eonceslón de un crédito .upleme....
tario, deBt1nado a cubrir &Que! mayor gasto durante el mes de
diciembre, en el que, al propio tiempo, se dlsponla que en el
Estado de- Modificaciones de Créditos del afio mU novecientos se
tenta y uno Be incluyese un aumento proporcional a todo el eJer.
cicio, con la misma finalidad.

Dicho expediente, que Obtuvo los informes favorables de 1&
Direot1ón General del Tesoro y Presupuesto& y del Consejo de
Est!>do, fué remitido .. las Corte. EspalIo1a8 con un proyecto de
Ley que comprendia las c1tadas modifiC8clones presupuestas
sin que, por la fecha ta.n avanzada, del año en que- su tramitación
tuvo lugar, pudiese obtener su finiquito antes del treinta y uno
de diciembre.

Por ello, una vez devueltos por""las Cortes el exped1ente y
su proyecto de Ley, se continúa- su tramitación, de acuerdo con
las circunstancias actuales, es decir, con la- supresión en la
propuesta de los recursos reclamados para el año mil novecien.
tos setenta, puesto que no se llegó a consumir cantidad alguna
7 transformada la autorización para incluir UD aumento de
dotae1ón en el Estado de Mod1fieac1ones para mil noveclentoa
oetent.. y uno en la ""bllltación de un erédlto suplementario,
destinado a sa'Cisfacer las obI1gaclonea del ejercicio en CUI'SO.

En su virtud, y de eonformid&d con la Ley aprobada por
las Cortes Españolas. vengo en sancionar:

ArticulO primero.-Se concede un suplemento de crédito de
trelnt.. y d08 millones ochocientas clnco mll peset... al figur_
en el Presupuesto en vigor de la SeccIón trece, cM1nisterto d8
Justicia»; servi'cio cero cuatro, «Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias»; capitulo dos, cCompra de bienes con1entea
Y de servicios»; articulo veinticinco, «Gastos especiales para
funcionamiento de las Servicios»; concepto doscientos ctncuenta
y uno, «Manutención de 108 reclU8O!l 8lIoll<lS Y enfermos, de !<la
hijos de las reclusas en su compañia y de las Religiosas en 1""
EBt..bleclmlentos Penitenciarios, de 108 lnternadoa en Hogar..
posca.rcelarios, en la forma y cuantia que se d.etermIne par el
M1n18terio».

Articulo segundo,-J!::l importe a que asciende el mencionado
crédito suplementario se cubrirá en la forma d.etenntnada p«
el articulo cuarenta y uno de la vigente Ley de Adm1n1strac1óD
Y ContabJl1dad de la Ha:cienda Pública.

Dada en el Palacio de El Pardo a diecinueve de junio de.
mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de 1aB Cortes•
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCAROEL y NEBREDA

LEY 21/1971, de 19 de junio, sobre el aprovecha
mtento coníunto Tajo-Segura.

El artículo diecisiete de la l.ey uno/mil novecientos sesenta
y nueve, de once de febrero, de aprobación del n Plan de
Desarrollo Económ1oo y Soc1a1, ordena ia regulación, mediante
Ley. del sistema hidráulico Tajo-8egw-&. .

En primer lugar y para mayor garantía de los distintos
usuarios de la cuenca del Tajo, que no han de ver merm.a.das
sus posibIlidades de desarrollo por escasez de recursos hidráu
licos, como consecuencia del trasvase, debe· confirmarse que no
podrán superar la cuantía de seiscientos millones de metros
cúbicos, hasta que las obras complementarias de regulación de
la cabecera del Tajo, previstas en el anteproyecto generál del
trasvase, garanticen la existencia de excedentes por encima de
aquellos 8eiscíentos millones de metros cúbicos.

El articulo segundo. contemplando la posición de los usua
rios de la cuenca del Júcar, sujeta la, utiUzaclón del embalse
de Alarcen a un estricto régimen de entradaa y sal1~ esta
bleciendo una adecuada- composición de la correspondiente Co
misión de Desembalses, con el fin de vigilarlo al efecto dispuesto
y cuantos problemas conexos puedan suscltarse.

En ejecución la totalidad de las obras del acueducto debe-
rán programarse y, en su caso, realizarse el resto de -las obras
hidráulicas en la cuenca del Tajo y en las áreas afectadas por
la traza del propio acueducto, que integran el aprovechamJEmto
conjunto Tajo-Segura, según se comprende en 1& presente Ley.

Finalmente se establece que los gastos correspondientes a
los estudios y obras que se desarrollen como consecuencia de
la presente Ley se imputen a los créditos comprendidos en les
Planes de Desarrollo Económico y Socíal.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por
las Cortes Espa.iiolas, vengo en sancionar:

Artículo primero.---Uno. De acuerdo con las orientaciones del
anteproyecto general de aprovechamiento conjunto de los recur
sos hidráulicos del Centro y Sudeste de Españ.a, y de conformidad
con lo dispuesto en e&ta Ley, en una prlmera. tase podrán Ber
trasvasados a la. cuenca del Segura. y hasta un máximo anual
de seiscientos millones de metros cúbicos, caudales regulados
excedentes procedentes del río Tajo.

Dos. En una segunda fase, y realizadas aquellas obras de
regulación de la cabecera del Tajo y anuentes que sean nece
sar4as, y previa información pública por plazo de tres meses,
podrá ampijarse la derivación con caudales del mismo origen
que resultaren excedentes, teniendo en cuenta. las necesidades
que se deriven de lo dispuesto en los articulos tercero y cuarto
de la presente Ley, hasta un máximo de mil millones de me
tros cúbicos.

Tres. Los caudales que en virtud de esta Ley quedan afeo
tados al trasvase son exclusivamente aquellos a que se refieren
los dos párrafos anteriores.

Cuatro, Para el cómputo de los ea.udales excedentarios del
párrafo seglmdo se tendrán en cuenta, además. las exigenclas
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de caudal de loa aprovechamientos actualmente existentes. cual~

QUiera que sea su origen.
Cinco. En todo caso se respetará el contenido de los actos

luridlcos establecidos por la Administración con los usuarlos
afectadOs, así como aquellos que puedan establecerse al arilparo
de la presente Ley.

Articulo segundo.-Uno. La. utllizaclón del embalse de Alar
eón en el acueducto Taj~egura seguirá un régimen estricto
de entradas y.sal1das, computándose las pérdidas por evapora.
ción que puedan corresponder a las aguas trasvasadas.

Dos. La ComJs16n de Desembalses de AlarcÓD. ampliada. a
tal fin por representaciones de las Confedemc1ones Hidrográfi
cas y Com1sarias de Aguas del Tajo y del Seg\Íra, entenderá
en cuantos problemas se presenten con respecto a lo dispuesto
en el párrafo anterior. bajo la directa dependencia de la. Comi
sión Central de Deseml¡alses.

Articulo tercero.-Uno. Quedan incluidas e integradas en el
aprovechamiento conjunto regulado por esta Ley las siguientes
obras, que serán programadas por los Minlster.los de Obras PÚ
blicas y Agricultura en las eSferas de sus respectivas compe
tencias:

- Las de terminación de la transformación en regadío de
las zonas de Al!llÍón, Castrejón, Canal de las Aves, Real Ace
qula del Jarama, Eatremera, Sacedón y Aufión.

- La construcción de las estae10nezs depuradoras _de las
aguas res1duales de AlcaJ.á de Henares. Madrid, Aranjuez, ~
ledo, Talavera y Cácerea.

- La construel6n de los embalses de cabecera del Tajo y
afluentes que resulten necesarios para completar los exceden
tes a que se refiere el articulo primero.

- La construcción y _leclmlenlo de puentes, pasos y
servidumbres que permitan com:unlcar ambas márgenes de la
traza a cielo abierto del acueducto Tajo-6egura. para la nor
mal explotación de las !in... ateciadas Y permitir el adecuado
tránsito viario, sJn que como med1a supere los dos pasos por
cada treo kllómetrosde canal.

Dos. La. misma consideración alcanza,ráfi todas aquellas que
se considere procedente incluir en los programas de lnvers1o-
nes públicas. a 1& vista de .108 estudios de vlab1l1dad pertinentes
y que correspOnden a: /

- El recreclmiento de la presa de Cazalegas y ampliación
de regalllos del A1berche.

- Las que reSUlten necesarias para la conservación de nive
les del Tajo a su paso por AranJuez, Toledo y Talavéra de la
Reina.

- Los regadíos del Ambroz. del Jerte, del Bronco. de To
rrejoncillo y Portaje, del Almonte y del Salor. y de Valdecañas.
as1 como del potenc18J. de regatif06 locales en la provincia. de
Cáceres.

- Los .regadi08 del Ttétar y Guadyerbas, as! como los re-.
gadios de Azután. La S_a' y Torrija.. en la provincia de
Toledo.

- Del embalse de la Tejera y de los nuevos regadíos del
Ta.jufi~ del Heilares, del Jarama medio, de Priego, Cañete y
Landete. Del Záncara, C\gIieia y Riansares y del JÚcar. en la
provincia de Cuenca.

- Las del saneamlenlo de las zonas del Záncara, Ciglleia
y Riansares.

- Las de los recursos hidráulicos totales de la Mancha.
- Las de regulación de la cuenca alta del Jarama, median-

te los embalses de La Cabrera, El Atance, La Bodera. -Alcorlo,
CantaIojas, Pozo de los Ramos, Belefta, MatalIana y Bonaval.

- Las de la cana11za;ción de los rlos Lezuza y'Don Juan.

Los estudlos de vlablUdad serán Informados por la Diputación
y Consejo Económico Sindical de 18. provincia respectiva.

Los Ministerios de Obras Públicas y de Agr1cultura, en la
esfera de SUB respectivas- competencias, dispondrán lo necesa
rio para que los estudios a que se refiere este articulo estén
ultimados. o en ejecución. antes del- comienzo del 111 Plan de
Desarrollo.

Articulo cuarto.-'-Con independencia de lo d1Bpt1esto en el
articulo anterior, por el Ministerio de Obras Públicas se proce
derá a la programación de los sigtúentes estudios y obrás:

- Obras a realizar en primera fMe por el Consorcio Pro-
vIncial de Abasteo1m1entos y saneamientos de Cáceres.

- AmplIación del abastecimiento y saneamiento de Toledo
y su poligono industrial, con uti11zac16n, si procede, de los re
cursos del no Algodor, asf como los de Talavera,de la Reina
y Puente del Arzobispo.

- Abastec1mJento que será mancomunado en la medida con
veniente para una mejor explotación futura de los pueblos afeo
tados por el embalse de Buendia.

- Abastecimiento de las poblaciones afectadas por la traza
del acueducto Tajo-Segura.

- Abastecimiento y saneamiento de la dudad de Albacete.
. - Estudio de la construcción del viaducto de cola del em

balse de Buendía.
- 'rerminaeión urgente de la presa de Tous, en su pr1m.era

rase.
- Estudio del canal de riego de la margen derecha del

JÚcar.

Articulo quinto. Uno. Los estudios y proyectos a los que
se refteren los anteriores artículos tercero y cuarto de la pre
sente Ley se ajustarán a lo establecido en el apartado a) del
articulo cuarenta y dos del Decreto novecientos dos/mil nove
cientos sesenta y nueve, denueve de mayo, por el que se aprue
ba el texto refundido del I! Plan de Desarrollo Económico y
Social.

Dos. A estos: efectos de determinaJ.· la viabilidad de lfts
nuevas zonas regables en la cuenca del Tajo y su rentabilidad
no se computarán los incrementos de coste respecto a los Que
hubieran resultado sin el trasvase Tajo-Segura.

Tres. ~ gastos que ocasione la ejecución de 10 dispuesto en
la presente Ley. en la parte que al Estado corresponda, se im
putarán a los créditos presupuestarios correspondientes a Jos
programas de inversiones públicas de los Planes de Desarrollo
Económico y SOcial.

Dada en el Palacio de El Pardo f1 diecinueve de junio de
mU novecientos seuwta y uno.

FRANClSCO FRANCO

El prestden·, de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL Y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 131011971, de 17 de junio, de la Presi
dencia del Gobterno sobre bases para la revisión
y aprobación de las plantillas orgánicas de los Mi~

nisterios Civiles.

El Decreto doscientos cuarenta y siete/mil novecientos se
tenta. de cinco de febrero, sobre bases para la elaboración y
aprobación de las plantillas orgánicas correspondientes al bie
nio mil novecientos setenta-mil novecientos setenta y uno, es
tableció un sencillo y eficaz procedimiento para dicha tarea a
la. v1sta de la experiencia acumulada en el cumplimiento de lo
prevenido en los artículos cincuenta y dos y cincuenta y tres
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y en sus dispo-
aiciones complementarias.

Una vez aprobadas la mayorIa de las plantillas orgánicas de
los distintos Ministerios -con 1M excepciones previstas en el
artículo tercero del propio Decreto- procede ahora regular con
carácter general la revisión prevista en el apartado segundo del
articulo cincuenta y dos de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado, determinando el momento en· que han de realizarse los
sucesivos trabajos, el procedimiento a seguir para su aproba
ción y la introducción de las modificaciones pertinentes. as!
como Jos criterios que han de reflejarse en la estructura y con
tenido de las plantillas.

De esta suerte las plantillas orgánicas podrán adaptarse cons
tantemente a la dinámica propia de la evolución administrktiva
y de la gestión de los MinIsterios, siendo al mismo, tiempo un
eficaz instrwnento para la mejor distribución y utilización del
personal al servicio de la Administración.·

En su virtud. a propuesta del Vicepresidente del Gobierno.
con informe de la comisión,..8uperior de Personal y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiocho de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Las plantillas orgánicas de los Ministerios
Civiles se revisarán y aprobarán cada cuatro años y potesta
tlvamente cada dos. coincidiendo su vIgencia- con la- de los
correspondientes Presupuestos Generales del Estado.


